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Referencia: 4407/2025

Procedimiento: MP suplementos de crédito

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (EESCRIVA) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 147/2025

ASUNTO: Rectificación Informe de Modificación Presupuestaria por Suplementos de 
Crédito nº 3/2025, financiados con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la 
Liquidación del Presupuesto 2024 por error detectado en la memoria.

I. ANTECEDENTES.

El presente informe se elabora como consecuencia de la propuesta y memoria justificativa rectificada 
por un error detectado con fecha  11 de abril del presente suscrita por el Alcalde-Presidente con el siguiente 
tenor literal: 

“Tras una revisión de la memoria que incoa el procedimiento de MP por suplementos de crédito nº 3 de 2025se 
ha detectado un error. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, permite a las Administraciones Públicas rectificar en cualquier 
momento los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

Por ello, ruego se haga la siguiente rectificación:

Donde dice:

Debe decir:

”

 

GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Urbanismo 1510 609 S37.24 CARRIL BICI A LA CALA 
(URBANISMO) CARRIL BICI A LA CALA 119.619,50 € Suplemento

GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Urbanismo 1510 609 S37.24 CARRIL BICI A LA CALA 
(URBANISMO) CARRIL BICI A LA CALA 147.047,52 € Suplemento
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II. NORMATIVA A APLICAR Y DOCUMENTACIÓN CONSIDERADA EN ESTE EXPEDIENTE. 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del Titulo VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre (en la actualidad R.D.Leg. 2/2004).

3. Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto 2025 del Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

5. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el 
vigente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2011, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las entidades locales.

6. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

III. ANÁLISIS.

Primero.- MEDIO FINANCIERO:

Con fecha 12 de febrero del presente, informada por la intervención municipal (nº Informe 74/2025), 
se ha aprobado, por resolución de Alcaldía nº 202500932, la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de 
Villajoyosa del ejercicio 2024 con un Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) positivo de 
24.857.682,78 €. 

Ahora bien, es el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el que fija el destino del 
superávit presupuestario cuando dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el 
caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de 
endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al 
importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.
2. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según 
el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de 
déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario, la que podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar como primer destino 
alternativo del superávit, el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo que tanto el Ayuntamiento de Villajoyosa como sus dos Organismos Autónomos tienen 
totalmente amortizada su deuda financiera, no será de aplicación el mencionado artículo 32 por lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 104.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, esto es, utilizar el 
RTGG positivo como medio financiero para la tramitación de modificaciones presupuestarias (priorizando el 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto). 
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Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o 
Suplementos de crédito, que es el expediente que nos ocupa, se estará a lo previsto en el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 35, 36, 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor.

Y para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes 
de Crédito se estará a lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como 
los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en 
vigor.

De lo anteriormente dicho se concluye que, al tener la liquidación presupuestaria superávit y tener 
totalmente amortizada la deuda financiera, se puede utilizar el RTGG como medio financiero en la tramitación 
de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

Sabiendo que el importe solicitado para para tramitar la Modificación Presupuestaria por Suplementos 
de Crédito nº3 de 2025 después de la rectificación ascienda 717.047,52 € el detalle del medio financiero 
quedaría del siguiente modo:

Una vez aprobada esta modificación presupuestaria, el importe no utilizado hasta la fecha del 
Remanente de Tesorería Para Gastos Generales con el que se liquidó el presupuesto 2024 ascendería a 
10.602.967,59 €.

Segundo.- GASTOS INCLUIDOS:

Una vez analizada la composición de los gastos incluidos en esta modificación presupuestaria, se 
observa que los mismos se corresponden después de la rectificación propuesta con:

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
ASIGNACIÓN 
DEL MEDIO 

FINANCIERO
87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 717.047,52 RTGG

TOTAL MEDIOS FINANCIEROS 717.047,52 €

MEDIOS FINANCIEROS

RTGG liquidación 2024 24.857.682,78 €
MMPP 1 extra-suple 5.145.337,23 €
MMPP 2 extra-suple 8.392.330,44 €
MMPP 3 suple 717.047,52 €
RTGG liq. 2024 (disponible) 10.602.967,59 €
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Conociendo que en la presente modificación presupuestaria se incluyen diversos gastos de inversión, 
resulta necesario modificar el “anexo de inversiones” del presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Villajoyosa 
incrementándose su cuantía en 697.047,52 € conforme el anexo adjunto a este expediente. 

Tercero.- El órgano competente para aprobar este expediente es el Pleno de la Corporación, mediante 
mayoría simple y al mismo le serán de aplicación las normas que sobre información, reclamaciones, publicidad 
y recursos contencioso-administrativos vienen referidas a la aprobación del Presupuesto General en los 
artículos 20, 22 y 23 del Real Decreto 500/90.

Cuarto.- El art. 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria (RD 
1463/2007, de 2 de noviembre), en su aplicación a las entidades locales establece la obligación de informar, de 
forma independiente a lo establecido en el TRLRHL, sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad en los 
expedientes de aprobación del presupuesto general, sus modificaciones y su liquidación.

En la práctica, estas obligaciones de información se desarrollan en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, que no establece canal alguno de remisión de los informes sobre estabilidad a realizar en las 
modificaciones presupuestarias. Ante esta situación, la Subdirección Gral. de estudios y financiación de 
entidades locales, respondiendo a una consulta de COSITALNETWORK de 27/03/2013 indicó que: “sería 
admisible la tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria atendiendo a las normas 
exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la 
verificación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo 
necesario para la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la 
Orden HAP 2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se 
contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada”.

En conclusión, cabe entender que la emisión de un informe sobre el cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria no resulta obligatoria para la aprobación de la presente modificación presupuestaria, que será 
sustituida por las que se realizarán de forma trimestral. 

En el ejercicio 2025 ya se han reactivado las reglas fiscales, y por tanto son de efectivo cumplimiento 
para la ejecución presupuestaria de este ejercicio conforme al Programa de Estabilidad, por lo que debemos 
advertir del inconveniente que provoca el uso del remanente de tesorería para financiar modificaciones 
presupuestarias, ya que pueden afectar negativamente al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y la regla del gasto, lo cual se verificará en los informes trimestrales sobre la ejecución 
presupuestaria.

Quinto.- La propuesta y Memoria justificativa del Alcalde motiva la necesidad de la medida precisando 
la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han 
de financiarla, acreditándose:

GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Otras Infrastructuras 4590 619 122022
REhabilitación PUENTE SOBRE 

RIO AMADORIO (OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS)

Modificado obra Puente 300.000,00 € Suplemento

Acceso a núcleos de población 1531 609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS 

EN INF. Y BIENES (Acceso a 
núcleos de población)

Rotonda Konsgberg - PP33 100.000,00 € Suplemento

Vías Públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE 
INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS)

Acondicionamiento mediana C/ Cervantes 
sur 150.000,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 22104 VESTUARIO (SEGURIDAD Y 
ORDEN PÚBLICO) Vestuario Policia 20.000,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 609 S37.24 CARRIL BICI A LA CALA 
(URBANISMO) CARRIL BICI A LA CALA 147.047,52 € Suplemento

717.047,52 €
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a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la 
partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito(artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril).

En último término, la apreciación de la imposibilidad de la demora de todos los gastos contenidos en 
esta modificación, corresponderán al Pleno de la Corporación.

IV. CONCLUSIONES.

Esta Intervención informa favorablemente la tramitación de la modificación presupuestaria por 
Suplementos de Crédito nº 3/2025.

Interventor Municipal

14 de abril de 2025 : 9:13:10
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